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RESOLUCIÓN 

      
Nº 12/2022 
VGE 

 
Unidad Administrativa: 
Dirección Gerencia H.U. CLÍNICO 

 
 
 
Expediente PA 2022-7-212 “CONTRATO DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN 
DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y 
RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU”” 
 
 
 
El titular de la Viceconsejería de Gestión Económica y Director General del Servicio Madrileño de Salud, 
como órgano de contratación del Servicio Madrileño de Salud, de conformidad con el artículo 23.2.f) 
del Decreto 24/2008, de 3 abril, del Consejo de Gobierno, por el que se establece el régimen jurídico y 
de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, en su redacción dada por el Decreto 66/2022, de 
20 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se modifica el Decreto 88/2021, de 30 de junio, del 
Consejo de Gobierno, por el que se modifica la estructura orgánica básica de las Consejerías de la 
Comunidad de Madrid, teniendo en cuenta la Resolución 1/2022 de la Viceconsejería de Gestión 
Económica por la que se delegan determinadas competencias en la Viceconsejería de Asistencia 
Sanitaria y Salud Pública, y en virtud de lo establecido en el artículo 3.4) del Decreto 49/2003, de 3 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid. 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - Aprobar el expediente de contratación y acordar la apertura del procedimiento 
“CONTRATO DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL 
CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por 
la Unión Europea – NextGenerationEU””, cuya adjudicación se efectuará por procedimiento abierto. 
 
 
SEGUNDO. - Aprobar el gasto derivado de dicha contratación por un importe total de DIECISEIS 
MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y 
OCHO CÉNTIMOS (16.249.058,58 euros) y un plazo de ejecución de 18 meses. 
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Ref: 47/850696.9/22

50099527f
SELLO FIRMAS
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TERCERO. - Acordar la inserción de los anuncios de licitación en los respectivos Boletines, Diarios 

Oficiales y en el Perfil del Contratante. 
 
 
 

EL VICECONSEJERO DE GESTIÓN ECONÓMICA 
Por Delegación (Resolución 01/2022, de 22 julio) 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 
Y SALUD PÚBLICA 

 
 
 
 

Fdo: Antonio Zapatero Gaviria” 
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